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INTRODUCCION  

La MASC se refiere a la Multidisciplinar edad de los medios alternativos de solución de 

conflictos, para tener una mejor eficacia en resolver conflictos son medios en el cual se 

puede tener como una disciplina de estudio ya sea comenzando desde una escuela como 

lo hacen los demás países, o dando como practicas a las personas u adolecentes. Los 

beneficios derivados de la utilización de los MASC son muchos y muy variados. En 

resumen, podemos decir que las principales ventajas de los procedimientos alternativos, a 

partir de su comparación con la vía judicial tradicionalmente utilizada para dirimir conflictos, 

son las siguientes: son más rápidos, menos onerosos, privados y confidenciales; se 

desarrollan en un entorno y un clima adecuados para el tratamiento del conflicto; y brindan 

a los participantes la posibilidad de gestionar su propio acuerdo.  



 
 

Surgimiento de los MASC 

Frente a los conflictivos momentos que vive nuestro país y el mundo, la manera ordinaria 

de dar solución a una controversia en el sistema jurídico mexicano, es a través del sistema 

adversarial, sin embargo, existen diversos factores por los cuales dicho proceso ha perdido 

eficacia y eficiencia en la solución de los asuntos que son sometidos a consideración de las 

diferentes instancias jurisdiccionales, tanto federales como locales. La ciudadanía se duele 

de que la procuración y administración de la justicia en México, es demasiado 

especializada, lo que, a su vez, la hace costosa, compleja y tardía. 

 

Crisis de la justicia 

Diversos autores coinciden en que uno de los grandes problemas de México en años 

recientes y hasta la fecha es la impartición de justicia en todos sus niveles, lamentablemente 

no es un problema interno solamente, igual que afecta la credibilidad en las instituciones y 

el avance y crecimiento social en México, así como en otros lugares del mundo. No es 

factible ni creíble el cambio o el progreso en una sociedad con tal padecimiento que 

conduce a la falta de paz social, a la inestabilidad, al temor y a la insatisfacción ciudadana 

en el caso del interior y de desaprobación al exterior con la comunidad internacional. Las 

medidas que debe tomarse, las herramientas crearse y la capacitación y difusión impartirse, 

pues es el caso que México ya lleva camino al respecto, con los tres MASC que legalmente 

se encuentran a disposición de la sociedad. El trabajo más complicado ha sido la difusión, 

ya que la falta de confianza es motivo suficiente para que una cantidad de problemáticas y 

hasta delitos queden sin denunciar, podemos imaginar el panorama que podría tenerse bajo 

el entorno actual de intranquilidad y alta incidencia conflictiva y de violencia con la propuesta 

de soluciones alternativas. En tal entorno de desconfianza e incredibilidad solamente el 

conocimiento de los MASC para el público en general y particularmente para los estudiosos 

del derecho puede mejorar tal concepción, su uso y sus resultados, por ello abordemos 

ahora una visión panorámica de ellos en razón de la materia y en específ ico a los tipos de 

mediación en nuestro país. 

 

 



 
 

Su perspectiva sí actualmente ha funcionado la justicia alternativa en nuestro 

sistema 

Una de las definiciones más claras al respecto la establece el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, al señalar que: “Es la posibilidad de que cualquier persona 

independientemente de su condición, tenga la puerta abierta para acudir a los sistemas de 

justicia, si así lo desea, a mecanismos e instancias para la determinación de derechos y la 

resolución de conflictos”. 25 Con base en lo anterior, resulta lógico observar el acceso a la 

justicia como un derecho fundamental, ya que implícita e inherentemente promueve 

directrices de igualdad, no discriminación y acceso al conocimiento de los derechos y 

equidad jurisdiccional. A partir de lo antes expuesto, el acceso a la justicia se puede analizar 

como la potestad individual o colectiva de cualquier miembro o comunidad de la sociedad, 

con independencia de desigualdades sociales y económicas de acudir a instituciones 

estatales y paraestatales que administran justicia para una defensa digna durante el 

procedimiento judicial; mismas que deberán de garantizar una resolución basada en los 

preceptos de inmediatez, transparencia, autonomía, objetividad, no onerosidad e 

imparcialidad. 

En estos mecanismos no todo son ventajas. Muchas de las críticas que se vierten a los 

sistemas alternativos de resolución de conflictos son proporcionados paradójicamente por 

quienes los apoyan. Entre los argumentos en contra podemos destacar el siguiente, Se les 

critica por favorecer a los poderosos, es decir, a quienes se les percibe con una mejor 

posición negociadora. De hecho, existe una ardua controversia sobre si las negociaciones 

informales son aconsejables cuando las partes en litigio están en una situación de evidente 

desigualdad de poderes, como es el caso de consumidor y empresa, ya que, en ocasiones, 

se terminan produciendo resultados injustos.   

 

 

 

 

 

 


